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CONSTIVUCION

4
BOSQUES PETRELES|¡certifica escritura hoy, ante mí: ELENA GEMA DEL

LIMITADA

Rep: 10383

CC: 528837

CONSERVADOR
DE BIENES RAICES
DE SANTIAGO

Fojas : 12675

Santiago, nueve de Mayo del año dos mil tres.- A
 

requerimiento de don Bernardo Ruiz, procedo a
 

2 a
inscribir” lo siguiente: EUGENIO CAMUS MESA, Notario
 

Público Puente Alto, Balmaceda cuatrocientos tres,
 

 

5
CARMEN YUMHA VARAS, Ingeniero Civil, calle República
 

de Honduras once mil novecientos setenta y nueve, Las
 

Condes; PEDRO ANTONIO HUERTA BARROS, Ingeniero Civil,
 

Imásmo domicilio anterior, PEDRO IGNACIO HUERTA YUMHA,
 

chileno, soltero, estudiante, mismo domicilio
 

10

 

señalado, constituyeron sociedad de responsabilidad

11
limitada al monto de sus aportes, Ley tres mil
 

novecientos dieciséis: Razón social: BOSQUES PETRELES
 

13
LIMITADA. Nombre de fantasía: “PETRELES  LTDA.”.
 

14

Objeto: Cualquiera y toda actividad comercial o civil
 

15
relacionada con bosques y reinversiones en toda clase
 

16
de bienes, muebles e inmuebles, corporales el

1 
17 -

incorporales, la prestación de asesorías técnicas y
 

18
rofesionalés y otros negocios que acuerde la
 

19 A A
sociedad. Capital: cinco. millones de pesos.- que los
 

20

 

socios Pedro Antonio Huerta Barros, Elena Gema del

21
Carmen Yumha Varas y Pedro Ignacio Huerta Yumha
 

22
aportarán en proporciones cincuenta y cinco por
 

23
ciento, cuarenta y cuatro por ciento y uno por ciento
 

24

 

respectivamente, dentro del plazo tres años contados

24 :
desde esta fecha. El uso de la razón social y la
 

26
administración corresponderá a Pedro Antonio Huerta
 

á

Barros, y en; caso de ausencia o impedimento que no
 

será necésario acreditar ante terceros a Elena Gema
   del Carmen Yumha Varas. Domicilio: Santiago, sin
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12

13

DE SANTIAGO

perjuicio filiales y sucursales. Duración: cinco años
 

[plazo se entenderá renovado y prorrogado tácita,
 

sucesivamente períodos iguales si de común acuerdo los
 

socios no manifiestan su voluntad de poner térmimo a
 

ella, con una anticipación de, seis neses'' por
 

escritura pública anotada al margen inscripción
 

social. Fallecimiento socios no obsta continuidad.
 

Demás estipulaciones en escritura extractada., Puente
 

¡Alto cero nueve de Abril del dos mil tres, -Repertorio
 

número novecientos seis.- Hay firma ¡iegible.- El
 =

extracto materia de la presente "inscripción, uqueda
 

agregaúo al final del bimestre de Comércio en curso.
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